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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
13678 Resolución de 22 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Unión 

Europea, por la que se publica la segunda concesión de ayudas, 
correspondientes al ejercicio 2011, para la celebración de actividades 
divulgativas y acciones de comunicación, sobre asuntos relacionados con el 
ámbito de sus competencias.

Mediante Orden AEC/3211/2010, de 1 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
número 303, de 14 de diciembre), del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones de comunicación y actividades divulgativas sobre asuntos 
relacionados con las competencias de la Secretaría de Estado para la Unión Europea.

De conformidad con lo previsto en el artículo tercero de la citada Orden, se anunció la 
segunda convocatoria para la concesión de tales subvenciones, correspondiente al 
ejercicio 2011, mediante Resolución de 22 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado 
para la Unión Europea («Boletín Oficial del Estado» n.º 155, de 30 de junio de 2011).

Constituida la Comisión de Valoración, en virtud de lo previsto en el artículo sexto de 
la mencionada Orden, se han valorado y ponderado las solicitudes conforme a los criterios 
establecidos en el apartado octavo de la Resolución de 22 de junio de 2011, es decir, 
formulación clara y precisa de los objetivos y coincidencia de los mismos con los temas 
prioritarios de la convocatoria; calidad, viabilidad e innovación del proyecto; impacto, 
repercusión, relevancia e interés objetivo de la actividad y experiencia, trayectoria y 
especialización del solicitante en actividades similares. Como consecuencia de dicha 
valoración, la Comisión de Valoración ha realizado su propuesta de concesión.

Vistas la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 276, de 18 de noviembre); el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 176, de 25 de julio); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 285, de 27 de noviembre); la Ley 4/1999, de 
modificación de la anterior («Boletín Oficial del Estado» núm. 12, de 14 de enero); la 
Orden AEC/3211/2010, de 1 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núm. 303, de 14 
de diciembre) del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; la Resolución de 22 
de junio de 2011, de la Secretaría de Estado para la Unión Europea («Boletín Oficial del 
Estado» n.º 155, de 30 de junio de 2011), de convocatoria de las presentes subvenciones 
y demás de general y pertinente aplicación, y vista la propuesta definitiva de concesión y 
denegación de subvenciones,

ACUERDO

Primero.

Aprobar la propuesta presentada por la Comisión de Valoración y conceder las 
subvenciones a las asociaciones e instituciones que se relacionan en el anexo I de esta 
Orden.

Segundo.

Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las cuantías 
y la actividad que se especifican.
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Tercero.

Excluir o denegar expresamente el resto de las solicitudes presentadas por las 
entidades.

Los beneficiarios deberán, en el plazo máximo de diez días a contar a partir de la 
notificación, aceptar por escrito la subvención concedida. Si no fuera aceptada en dicho 
plazo, se entenderá que renuncia a la misma.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» 
número 167, de 14 de julio). Potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dicta el acuerdo, 
conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Oficial del Estado» n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» n.º 12, de 14 de enero).

Madrid, 22 de julio de 2011.–El Secretario de Estado para la Unión Europea, Diego 
López Garrido.

ANEXO I

1. Con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.02.142B.488.

N.º Beneficiario Actividad Importe (euros)

 1 AGORA FUENLABRADA SIGLO XXI
(Madrid)

Proyecto: «+Europa, más Fuenlabrada». 4.000,00

 2 ART TECH (ARTECHMEDIA)
(Santa Cruz de Tenerife)

III Congreso Europeo: «Redes e Innovación Social. 
SOCIEDAD NET: Arte, Ciencia, Innovación y cultura 
Digital».

4.000,00

 3 ASAJA VALLADOLID
(Valladolid)

Jornada: «Futuro de la Política Agrícola Común 2014-
2020 en España».

4.000,00

 4 ASOCIACION CULTURAL RAICES DE 
EUROPA

(Álava)

VII Jornadas de Cultura Europea: «La clave del Futuro de 
Europa: El Conocimiento y la Formación».

3.000,00

 5 ASOCIACION DE FAMILIAS LESBIANAS 
Y GAYS – FLG

(Barcelona)

Proyecto: «Difusión de la situación legal y social de las 
familias LGTB en España y Europa

7.000,00

 6 ASOCIACION PRO DERECHOS 
HUMANOS DE ESPAÑA (APDHE)

(Madrid)

Proyecto: «La adhesión de la UE al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos: su impacto institucional sobre la 
política y la ciudadanía europea».

4.000,00

 7 CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 
GIPUZKOA

(Guipúzcoa)

Proyecto: «Jornada económica europea sobre política 
económica europea común adoptada durante la crisis. 
El papel del Euro.»

4.000,00

 8 CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE 
OVIEDO (Asturias)

Jornada: «Retos de la PYME familiar ante el futuro de 
Europa».

4.000,00

 9 CEOE CEPYME GUADALAJARA
(Guadalajara)

Jornadas: «Europa, conjunto de oportunidades para 
España».

4.000,00
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N.º Beneficiario Actividad Importe (euros)

10 CERAI
(Valencia)

Proyecto: «Ciudadanía y cambios en el Mediterráneo: 
efectos sobre la Unión Europea».

7.000,00

11 COMITÉ ESPAÑOL POR LA UNIÓN 
PANEUROPEA

(Madrid)

Publicación «En memoria de Otto de Habsburgo». 3.000,00

12 CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS
(Sevilla)

Jornada: «El Trío de la Presidencia Europea una apuesta 
por el futuro europeo desde la Red Cameral (ACE 
2020)».

7.710,00

13 CONSEJO FEDERAL ESPAÑOL DEL 
MOVIMIENTO EUROPEO

(Madrid)

I Concurso de Fotografía Movimiento Europeo «Europa 
en tu barrio».

5.000,00

14 EUROPEAN YOUTH PARLIAMENT 
ESPAÑA

(Barcelona)

Foro internacional: «Iberian Forum 2011» segundo foro 
internacional de EYPE

3.000,00

15 FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
DEFENSA Y PROMOCION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS-ESPAÑA

(Madrid)

Seminario: «Ciudadanía europea y los nuevos derechos». 5.000,00

16 FEDERACION DE ASOCIACIONES DE 
MUJERES RURALES (FADEMUR)

(Madrid)

Jornadas internacionales: «La Unión Europea y los 
Derechos de la Ciudadanía. Avances en la aplicación 
del Principio de Igualdad de Trato entre los hombres y 
mujeres en el Sector Agrario. Directiva 2010/41/UE».

4.000,00

17 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
RUMANOS EN ESPAÑA (FEDROM)

(Madrid)

Proyecto: «Ciudadanía: inclusión de la población 
romaní».

3.000,00

18 F E D E R A C I Ó N  D E  M U J E R E S 
PROGRESISTAS

(Madrid)

Proyecto: «Igualdad y Ciudadanía activa». 8.000,00

19 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS 
NUMEROSAS (FEFN)

(Madrid)

Proyecto: «La protección social de las familias en la 
Presidencia en Trío».

6.000,00

20 FORO DEBATE CIUDADANO
(Madrid)

Proyecto: «Los ciudadanos hablemos de Europa». 4.000,00

21 FUNDACION ACADEMIA EUROPEA DE 
YUSTE

(Cáceres)

Proyecto: «Las Instituciones de la UE y la Presidencia en 
Trío».

17.000,00

22 FUNDACIÓN ALTERNATIVAS
(Madrid)

Proyecto «Fiscalidad Europea y el Estado del Bienestar 
en la Era de la Globalización».

19.500,00

23 F U N D A C I Ó N  A S I S T E N C I A L Y 
EDUCATIVA CIVES

(Madrid)

Proyecto: «Construyendo Ciudadanía Europea en 
tiempos de crisis».

23.000,00

24 FUNDACIÓN CATALUNYA EUROPA 
(Barcelona)

Conferencias temáticas «Primer Trío de Presidencias de 
la Unión Europea».

3.000,00

25 FUNDACIÓN CIDOB
(Barcelona)

Proyecto: «Amigos, socios y vecinos: una nueva 
estrategia para la Política Europea de Vecindad en su 
dimensión oriental y en el Mediterráneo».

7.000,00
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N.º Beneficiario Actividad Importe (euros)

26 FUNDACIÓN CIUDADANÍA
(Badajoz)

Proyecto: «Extremadura en el Trío de Presidencias de la 
UE 2011. ¿Comunic@ con Europa: Año Europeo del 
Voluntariado?».

8.000,00

27 FUNDACION CULTURAL 1º DE MAYO
(Madrid)

Proyecto: «Gobernanza Económica, Pacto por el Euro y 
la intervención de la Unión Europea en la crisis de 
Grecia, Irlanda Y Portugal».

17.000,00

28 FUNDACION DEL ESPAÑOL URGENTE 
(FUNDÉU BBVA)

(Madrid)

Proyecto: «Palabras de Europa, palabras de Unión. Parte 
II».

8.000,00

29 FUNDACION EQUO
(Madrid)

Jornada sobre la Agenda Climática de la Unión Europea: 
«Europa Camino a la Cumbre del Clima de Sudáfrica».

7.000,00

30 FUNDACION IDEAS PARA EL 
PROGRESO

(Madrid)

Proyecto: «Nuevas perspectivas financieras para realizar 
los objetivos de la Estrategia Europa 2020».

22.600,00

31 FUNDACION LUIS VIVES
(Madrid)

Publicaciones: «Estrategias para reforzar la participación 
e influencia de las ONL de acción social en la Unión 
Europea».

2.000,00

32 FUNDACION PARA EL ANALISIS Y LOS 
ESTUDIOS SOCIALES (FAES)

(Madrid)

Proyecto: «Programa FAES sobre los retos y los objetivos 
de la Presidencia en Trio del Consejo de la Unión 
Europea».

20.000,00

33 FUNDACIÓN PARA LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES

EL DIÁLOGO EXTERIOR (FRIDE)
(Madrid)

Proyecto Hablamos de Europa. Microsite en la web de 
Foreign Policy.

4.000,00

34 FUNDACION PARA LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES Y EL DIALOGO 
EXTERIOR (FRIDE)

(Madrid)

Proyecto: «Bicentenario de la Constitución Española de 
1812: Lecciones para los procesos de Transición 
Política en el Mundo Árabe».

5.000,00

35 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN 
PABLO CEU

(Madrid)

Proyecto: «Política Exterior española en el marco de la 
Unión Europea».

12.000,00

36 PLATAFORMA REPRESENTATIVA 
ESTATAL DE DISCAPACITADOS 
FISICOS (PREDIF)

(Madrid)

Congreso: «La Convención de las Naciones Unidas para 
las Personas con Discapacidad. Implantación y 
Desarrollo en Europa».

15.000,00

37 REAL DIPUTACIÓN SAN ANDRÉS DE 
LOS FLAMENCOS - FUNDACIÓN 
CARLOS DE AMBERES

(Madrid)

Jornadas: «Europa a Debate - 4ª jornada». 5.400,00

38 REAL DIPUTACIÓN SAN ANDRÉS DE 
LOS FLAMENCOS - FUNDACIÓN 
CARLOS DE AMBERES

(Madrid)

C u a r t a  f a s e  d e l  p o r t a l  w e b  w w w.
quehaceeuropapornosotros.com

8.000,00

39 REAL INSTITUTO ELCANO DE 
ESTUDIOS INTERNACIONALES Y 
ESTRATEGICOS (Madrid)

Seminario: «El Servicio Europeo de Acción Exterior: 
europeizar las diplomacias nacionales».

8.000,00

40 UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 
Y GANADEROS (UPA)

(Madrid)

Jornada sobre el futuro de la Política Agraria Común de 
acuerdo con la Estrategia Europea 2020.

5.000,00
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2. Con cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.02.142B.443.

N.º Beneficiario Actividad Importe (euros)

41 FUNDACIÓN GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
MENÉNDEZ PELAYO

(Madrid)

Seminario: «Europa y la Gobernanza Global». 20.804,21

  Importe total concedido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331.014,21
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